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C O N V O C A T O R I A 
Fijada la fecha del I t de marzo 
¡¡Amo para que lengs lugar la re-
vación bienal de la Excroa. Dlpu-
dón, he acordado disponer, ha-
•náo uso de las ntrlbudcnes que 
í confiere el párrafo 2 .° del art. 5D; 
ila ley Provincial , que en les D!s- | 
¡los electorales de L e ó n - M n r i a s , 
' ¡aferrada- Vi l la] ' ranea y Riafto-
s Vec i l t a , se celebren eieccioces 
citado dfa, para designar cuatro 

iputados en cada uno de ellos, 
•ndo, por tanto, 12 Diputados los 
e han de elegirse con arreglo a la 
|i orgánica Provincial , y diblendo 
serse presente el ludleatlor que 
continuación se inserta. 
El procedimiento electoral que de-
ssguirse, es e! marcado en la ley 
.clora! de 8 de agosto de 1907, 
sptada para esta clase da elecclo-
:s por el Real decreto de 9 da sep-
r.bre de 1909, y en lo referente 
rrasentaclón, examen de actas y; 
ilamaciones contra las elecciones 
todos sus actos, incompatibl)ida-¡ 
; a i n c a p e d í n d e s . regirán los ar-¡ 
•ios 56, 38. 52, 53 y 54 de la leyj 

r. i lnclal Vigente. 
Cúmpleme, al mismo tiempo, re-| 
ráar l a obligación de tmitlr elj 
jto que a los electores Impone e l 
t. 2.° da la ley Electoral , y la san-
in penal que eslab ecen ei S i y 85 

misma; que con la publicación 
: la presente convocatoria, da co-
ienzo el perfodo electoral, y que, 
:r tanto, quedan suspendidos los 
o c e d i m l e n t o s administrativos a 

tu se refiere el art. 68 , hasta el 
eves dfa 15 de marzo, en que de-
üá verificarse el escrutinio gene-
I. 
Los Sres, Alcaldes velarán muy 
pec/almente por el maníe r Jmlen to 
i orden público, asf como por la 
Jalidad y pureza del sufragio, evi 
«do coacciones y poniendo a dls-l 
Jsiclón de los Tribunales, a los que 

Infrinjan los preceptos contenidos 
en la L e y . 

L e ó n 22 de febrero de 1917. 
El Gobernador, 

Victor iano Ba l l e s t e ros . 
.% 

I N D I C A D O R de l a s operaciones 
electorales que han de celebrar
se p o r l a s Jun ta s munic ipa les 
de l Censo e lec tora l , en los A y u n 
tamientos que comprenden l e s 
D i s t r i t o s de León-MnrliM, 
E'oiiferrada-VHlttfraiiea y 
IIíaño-La Veellla. 
Publicada la convocatoria, los Pre 

sldentes de las Juntas municipales 
debe rán exponer el público, a las 
puertos de los Colegies, las listas 
definitivas de electores, hasta e l 
día del escrutinio general, y poner s 
disposición de las Mesas, antes de 
que se constituyan, las originales y 
certificaciones de los electores falle
cidos posteriormente y de los Inca
pacitados o suspensos en el ejerci
d o del derecho del sufragio. (Art icu
lo 19 de la Ley) . 

D o m i n g o 2 5 de febrero 
Se reun i rán las Juntas municipa

les del Censo en ses ión publica, 
para la des ignación de Adjuntos, 
que, con e l Presidente, const i tu i rán 
las Mesas electorales. (Ar t . 37 de 
la L e y . ) 

Jueves l . " de marzo ' 
Podrán ser requeridas las Juntas 

municipales para la ejecución del 
procedimiento prevenido por el ar 
«cu lo 25 de la ley Electoral y 8.° del 
Real decreto de Adaptac ión. 

D o m i n g o 4 de m a r z o 
Se p rocede rá a la proclamación 

de candidatos por la Junta provin
cia) del Censo , o a la proclamación 
de electos, en los casos que asf pro
ceda. (Ar t ículos 26 y 29 de la L e y 
y 7.° del Real decreto de Adapta
c ión . ) 

Jueves 8 de m a r z o 
Cons t i tuc ión de las Mesas electo

rales para el nombramiento de Inter
ventores. (Ar t . 30 de la Ley . ) 

D o m i n g o 11 de m a r z o 
Cons t i tuc ión de las Mesas electo

rales a las siete de la m a ñ a n a , admi
tiendo hasta las ocho las credencia
les de los Interventores. (Art . 38 de 
la Ley . ) L a Votación e m p e z a r á a las 
ocho, y cont inuará , sin in te r rupc ión , 
hasta las cuatro de la tarde. ( A r 
t ículos 4 0 , 4 ! y 42). 

A las cuatro en punto de ¡a tarde 
s e c e r r s t á n las puertas del local, no 
p e r m i t i é n d o s e votar m á s que a las 
personas que se encuentren dentro 
del mismo, y comenza rá el escruti
nio. (Artfculos 43 y 44.) 

Concluido el escrutinio, se publi
ca rá inmediatamente en las puertas 
de cada Coleg io , por medio de cer-
tificiiclón, donde conste el resultado 
de la votac ión , y se remitirá un du
plicado al S r . Presidente de la Junta 
provincial del Censo. (Ar t . 45). 

El mismo resultado lo comunica
rán los s e ñ o r e s A;ca 'd ;s a este G o 
bierno por el medio más rápido posi
ble de que dispongan, y para ello 
tendrán presente que con arreglo al 
art. 49 de la L e y , las estaciones te
legráficas limitadas, e s t a r án abier
tas desde las ocho de la mañana de 
este dfa hasta las doce de la noche 
del día en que se ce eb ra ré e l escru
tinio general; advir t iéndcles que es
toy dispuesto a exigir e l m á s exacto 
cumplimiento de este servicio. 

Jueves 15 de m a r z o 

S e verificará en este día el escru
tinio general, que se llevará a efecto 
por la Junta provincial del Censo , 
acto que s e r á público y c o m e n z a r á a 
las diez de la mañana . (Ar t . 50 de la 
Ley y 11 del Real decreto de Adap
tac ión de 9 de septiembre de 1909). 

Imprenta de la Diputación provincial 


